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Alejandro Pablo Catalán contra Persianas y Capialzados 
Gala, S. L. en la que se ha dictado auto de insolvencia 
que contiene parte dispositiva del siguiente tenor literal:

Se declara al ejecutado Persianas y Capialzadados 
Gala, S. L. en situación de insolvencia total, con carácter 
provisional por importe de 6.616,61 euros , a los fines de 
la presente ejecución, sin perjuicio de continuar el proce-
dimiento ejecutivo si llegare a mejor fortuna.

De conformidad con lo establecido en el art. 274.5 de 
la Ley de Procedimiento Laboral (tras la redacción dada 
por la Ley 22/03, de 9 de julio, Concursal) procédase a 
publicar la presente resolución en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, 
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Pamplona, 6 de marzo de 2006.–Secretaria Judicial, 
Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz .–12.033. 

 PETITJEAN ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar que por la Junta Gene-
ral Extraordinaria de la Sociedad anunciante, que se cele-
bró en el domicilio social de la sociedad, sito en Pozuelo 
de Alarcón (Madrid), Avenida de la Comunidad de Ma-
drid, 8, portal 3, bajo E, el día 6 de marzo de 2006 a las 
doce horas, en única convocatoria, se acordó por unani-
midad de los socios asistentes, titulares del 99,98 por 
cien del capital social, reducir el capital social a cero 
euros con el fin de compensar pérdidas, aumentándolo de 
forma simultánea en cuatrocientos cincuenta mil euros 
(450.000 €), con emisión de 450.000 acciones nominati-
vas de un euro (1,00 €) de valor nominal cada una de 
ellas, numeradas del 1 al 450.000, ambas inclusive.

Las referidas acciones son ofrecidas en su integridad a 
los socios actuales, en proporción a su participación ac-
tual en el capital social. Teniendo en cuenta las necesida-
des de financiación propia de la sociedad, es requisito de 
la presente propuesta que los socios procedan a desem-
bolsar el cien por cien del importe del valor nominal de la 
ampliación de capital propuesta.

Plazo para el ejercicio del derecho de asunción prefe-
rente: Los señores socios son los únicos titulares del dere-
cho de adquisición preferente, en las proporciones antes 
indicadas, el cual deberá ejercerse en el plazo de un mes 
desde la publicación de los correspondientes anuncios.

Durante el plazo de asunción indicado en el punto 
anterior, los socios podrán asumir las acciones que les 
correspondan mediante comunicación dirigida a esta so-
ciedad, a la que se acompañará certificación o resguardo 
acreditativo del ingreso del cien por cien del valor nomi-
nal de las acciones objeto de suscripción en la cuenta 
corriente que Petitjean España, Sociedad Anónima man-
tiene en Bankinter, Oficina 0022, sita en Madrid, Aveni-
da de la Albufera, 54 y cuyo código es el siguiente: 
01280022560100918364.

Cualquier desembolso que se recibiera transcurrido el 
plazo de asunción indicado en el punto anterior, se enten-
derá como no realizado.

Consecuencias del desembolso incompleto, prorrateo: 
En el supuesto de que transcurrido dicho plazo máximo 
no se hubiera completado el aumento de capital acorda-
do, y procedido al desembolso correspondiente a cada 
uno de lo socios, en las proporciones antes referidas, el 
Órgano de Administración estará facultado para ofrecer 
las acciones no asumidas a los socios que hubieran ejer-
citado su derecho de asunción preferente y desembolsado 
sus respectivas acciones en plazo, y en la cuantía corres-
pondiente, para asunción y desembolso en un plazo de 
los 5 días hábiles siguientes a que se les notifique por el 
Órgano de Administración el prorrateo que les corres-
ponda. Si existieren varios socios interesados en asumir 
las acciones ofrecidas, éstas se adjudicarán en proporción 
a las que cada uno de ellos ya tuviere en la sociedad. 
Transcurrido el referido plazo, el Órgano de Administra-
ción podrá declarar aumentando el capital social en la 
cuantía y proporción de los desembolsos realizados.

Forma de realización de los desembolsos: El desem-
bolso de las referidas acciones únicamente podrá reali-
zarse mediante aportaciones dinerarias.

En Pozuelo de Alarcón (Madrid), a 7 de marzo
de 2006.–El Secretario no Consejero, Bertrand Minault
–12.806. 

 PGM CONSEJEROS
ASOCIADOS, S. A.

Se pone en general conocimiento, a los efectos de lo 
dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas, que la So-
ciedad PGM Consejeros Asociados, Sociedad Anónima 
acordó en Junta General Universal del pasado 30 de junio 
de 2005, en cumplimiento del párrafo segundo del ar-
tículo 163 de la Ley de Sociedades Anónimas reducir su 
capital social, mediante la reducción del valor nominal 
de las acciones, en 113.393,51 euros quedando el nuevo 
capital en 60.900,00 euros.

Madrid, 13 de marzo de 2006.–El Administrador Úni-
co, Roberto Padilla Lobo.–12.777. 

 PLANETA TIERRA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

María José González Huergo, Secretario del Juzgado de 
lo Social número veinticinco de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 121/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Norberto Rubén Vilariño contra empresa 
planeta tierra sociedad limitada se ha acordado:

Declarar a la ejecutada Planeta Tierra, Sociedad Li-
mitada, en situación de insolvencia total por importe 
de 20.196,92 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Madrid, 6 de marzo de 2006.–Doña María José Gon-
zález Huergo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial veinticinco de Madrid.–12.093. 

 PREFABRICADOS TORRENTE, 
SOCIEDAD LIMITADA

 Unipersonal
Declaración de insolvencia

Doña María Dolores Rivera García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de Ejecución 253/05 
de este Juzgado seguido a instancia de María Candelaria 
Sánchez Moreno y otros, contra la empresa Prefabrica-
dos Torrente, Sociedad Limitada Unipersonal, se ha dic-
tado auto de fecha 3 de marzo de 2006 por el que se de-
clara a la/s empresa/s ejecutada/s en situación de 
insolvencia provisional por importe de 38.368,94 euros 
de principal, más 8.057,47 euros calculados provisional-
mente para intereses y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 3 de marzo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María Dolores Rivera García.–12.202. 

 PROCOM RESIDENCIAL
LARDERO, S. A.

Anuncio de Reducción de Capital

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta General Extraordinaria Univer-

sal de Accionistas de la sociedad «Procom Residencial 
Lardero, Sociedad Anónima», adoptó en su reunión cele-
brada el 20 de febrero de 2006 el acuerdo de reducir el 
capital social de la compañía mediante la amortización 
de 240.460 acciones, de la número 1 a la 144.276 y de la 
162.277 a la 258.461, en la cantidad de 2.404.600 euros 
con la finalidad de devolver aportaciones a los Accionis-
tas de la Sociedad.

La reducción del capital acordado deberá ejecutarse 
en el plazo máximo de 30 días a contar desde que haya 
transcurrido 1 mes desde la fecha de publicación del últi-
mo de los anuncios de reducción de capital.

Como consecuencia de la anterior reducción, el capi-
tal social es de 300.000 euros, representado por 30.000 
acciones de 10 euros de valor nominal cada una, que se 
encuentran totalmente suscritas y desembolsadas.

Madrid, 2 de marzo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo, José Luis Romero Hidalgo.–12.790. 

 PROMOCIONES COLINACASTILLO, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)

 PROMOCIONES COSTA ATLÁNTICA 
SIGLO XXI, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria) 

Anuncio de escisión parcial

En virtud de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 94.1 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que la Junta General Extraordinaria de So-
cios de Promociones Colinacastillo, S. L., celebrada el 
día 11 de marzo de 2006, aprobó, por unanimidad, la es-
cisión parcial de la Sociedad en los términos previstos en 
el proyecto de escisión depositado previamente en el 
Registro Mercantil de Cantabria, mediante la segrega-
ción de parte de su patrimonio, que pasará a la Sociedad 
de nueva creación Promociones Costa Atlántica Siglo 
XXI, Socidad Limitada; sin que la sociedad escindida se 
extinga como consecuencia de la escisión.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios, acreedores de la sociedad y representantes de 
los trabajadores a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y el balance de escisión. Los acreedores de la 
sociedad escindida pueden oponerse a la escisión confor-
me al artículo 243.1 de la Ley de sociedades Anónimas, 
en el plazo de un mes a partir de la publicación del tercer 
y ultimo anuncio del acuerdo de escisión.

Santander, 14 de marzo de 2006.–El Administrador úni-
co de Promociones Colinacastillo, Sociedad Limitada. Au-
relio Quintana Escandón.–12.680. 1.ª 21-3-2006 

 PROMOCIONES INMOBILICARIAS 
CHALCLOS BCN, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1270/05 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Jorge Closa Camp, contra la em-
presa Promociones Inmobiliarias Chalclos BCN, Socie-
dad Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha dicta-
do auto de fecha veinticuatro de febrero de dos mil seis 
por el que se declara a la ejecutada Promociones Inmobi-
liarias Chalclos BCN, Sociedad Limitada, en situación e 
insolvencia legal total, por importe de 28.580,99 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.
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Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 24 de febrero de 2006.–El Secretario Judi-
cial del Juzgado Social número 23 de Barcelona, Germán 
Gambón Rodríguez.–12.015. 

 PRONUBIS, SOCIEDAD LIMITADA
Que en el procedimiento de ejecución número 24/06 

de este Juzgado de lo Social número 1 de Bizkaia, segui-
do a instancia de Nieves Olabe Garitagoitia frente a Pro-
nubis Sociedad Limitada sobre cantidad, se ha dictado la 
siguiente: «Parte Dispositiva: En atención a lo expuesto 
se acuerda declarar al ejecutado Pronubis Sociedad Limi-
tada en situación de insolvencia total por importe de 
2.630,75 euros de principal, insolvencia que se entenderá 
a todos lo efectos como Provisional».

En Bilbao a 24 de febrero de 2006.–La Secretaria Ju-
dicial, Begoña Monasterio Torre.–12.049. 

 PROSERCE DISTRIBUCIÓN, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Paloma Muñiz Carrión, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 17 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 1/06 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ga-
briel Rubio Manzano contra Proserce Distribución S.L., 
se ha dictado resolución en fecha 6 de marzo de 2006, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar a la ejecutada Proserce Distribución S.L. 
en situación de insolvencia por importe de 4.880,5 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 6 de marzo de 2006.–Secretaria Judicial, Pa-
loma Muñiz Carrión.–12.220. 

 QUALITY ILURO CONSTRUCTORES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria Judicial del Juzga-
do Social número 1 de Mataró, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución número 89/05 a instancia de Claudio 
Hernán García Livio, Miguel Parra Martín y Jonatan 
Moya Sánchez contra Quality Iluro Constructores, Socie-
dad Limitada, en el cual se ha dictado en fecha 7 de 
marzo de 2006 auto por el que se declara a la ejecutada en 
situación de insolvencia legal por importe de 7.799,45 
euros de principal, más sendas cantidades por importe 
de 779,95 euros en concepto de costas e intereses provi-
sionales. Esta insolvencia se entiende a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 7 de marzo de 2006.–Silvia Santana Lena, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. 1 de 
Mataró.–12.024. 

 RADOMA, S. A.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 164.2 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas y como ampliación al 
anterior anuncio publicado en fecha 3 de noviembre de 
2005, se comunica que la Junta universal de accionistas de 
«Radoma, Sociedad Anónima», en reunión del día 19 de 
octubre de 2005, acordó reducir el capital social mediante la 

adjudicación de bienes inmuebles a los accionistas cuyo 
contravalor asciende al importe de 268.190,76 euros.

Barcelona, 10 de marzo de 2006.–El Administrador 
único, Antonio Pérez López.–12.529. 

 REALIZACIONES BEIGORRI S. L.

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia,

Publica: A los efectos de las presentes actuaciones 
(535/04 Ejec. 209/05); y para el pago de 12.251,35 euros 
de principal, 1.658,13 euros de interés por mora, 918,85 
euros de intereses y 1.225,13 euros calculadas para cos-
tas, se declara insolvente, por ahora, al deudor Realiza-
ciones Beigorri S. L., sin perjuicio de que pudieran en-
contrársele nuevos bienes que permitieran hacer efectiva 
la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 3 de marzo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Cristina Altolaguirre Zuazola.–12.199. 

 REFORMAS 109,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número veintitrés de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 887/05 de este Juzgado de lo Social número 
veintitrés, seguidos a instancia de Tesorería General de la 
Seguridad Social, contra la empresa Reformas 109 So-
ciedad Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha diecinueve de enero de dos mil 
seis, por el que se declara al/a la ejecutado/a Reformas 
109 Sociedad Limitada, en situación de insolvencia legal 
total, por importe de 58.762,66 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de febrero de 2006.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número veintitrés de Barcelo-
na.–12.232. 

 RENESA, SOCIEDAD ANÓNIMA
En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-

dades Anónimas, se hace público el Balance final de di-
solución y liquidación aprobado en Junta general univer-
sal celebrada el 15 de diciembre de 2004:

Euros

Activo:

D)  Activo circulante.
  VI) Tesorería ............................. 0,00

Total activo ............................. 0,00

Pasivo:

A)  Fondos propios.
  I) Capital ................................... 63.106,27
  V)  Resultados negativos ejerci-

cios anteriores ...................... (–296.566,04)

Total A .................................... (–233.459,77)

E)  Acreedores a corto plazo.
   V) Otras deudas no comercia-

les.
4.  Cuenta corriente con socios y Admi-

nistradores ........................................ 233.459,77

Total pasivo ............................ 0,00

Puerto de la Cruz, 9 de marzo de 2006.–El Liquidador, 
Domingo Meca López .–12.557. 

 RESIDENCIA
NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA, 

SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1397/05 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Mutua Asepeyo, contra la empre-
sa Residencia Nuestra Señora de Fátima, Sociedad Limi-
tada, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto 
de fecha seis de febrero de dos mil seis por el que se de-
clara al/a la ejecutado/s Residencia Nuestra Señora de 
Fátima, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
legal total, por importe 17.527,20 de euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 22 de febrero de 2006.–El Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, 
don Germán Gambón Rodríguez.–12.013. 

 R. JUNYENT, S. A.

(En liquidación)

Disolución y liquidación

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal de accionistas, celebrada el día 6 de marzo de 
2006, se ha disuelto y simultáneamente liquidado esta 
sociedad, habiéndose aprobado en la referida Junta el si-
guiente Balance final:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 86.537,26
Bancos cuenta corriente ........................ 86.537,26

Total Activo ............................ 86.537,26

Pasivo:

Fondos propios...................................... 72.121,45
Capital ................................................... 60.101,21
Reserva legal......................................... 12.020,24
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... 0
Resultados del ejercicio ........................ 0
Acreedores a corto plazo....................... 14.415,81
Hacienda pública acreedora .................. 14.415,81

Total Pasivo ............................ 86.537,26

En Vic, 6 de marzo de 2006.–La Liquidadora, Roser 
Junyent Rafart.–12.281. 

 ROMA 12, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, Secretaria del Juzga-
do de lo social número 23 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 181/05 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Car-
los Ruano Iglesias, Alejandro García García, Antonia 
Escolar Moliner y Duvan Carvajal Olarte contra 
Roma 12, S.L., sobre cantidad, se ha dictado auto de in-
solvencia en fecha 08/03/2006 por un importe 
de 18459,35 euros de principal, 1107,56 euros de intere-
ses y 1845,93 euros de costas, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.4 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 8 de marzo de 2006.–La Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 23.–12.231. 


